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Además, se quiere impulsar a aquellas empresas que todavía mantienen su empleo y, a las que, en esta situación difícil 
crean empleo para seguir con su actividad, ya sea con la creación de nuevas empresas, diversificando su actividad o 
ampliando su negocio y que son el motor de la economía local. 
 
Con ello se establece una línea específica de mantenimiento especialmente y de creación del empleo de forma adicional 
en todas las empresas y autónomos que desarrollen una actividad económica, siempre que mantuviese el alta en el IAE, 
al menos, hasta su resolución, justificación y mantenimiento del empleo y únicamente para las actividades desarrolladas 
en la ciudad. 
 
Con esta medida se pretende estabilizar el empleo e impulsar la creación del mismo a fin de que perdure en el tiempo y 
por ende genere riqueza en el tejido productivo de Melilla.    
 
Entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se encuentra el 
desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado, que 
constitucionalmente está obligado a promover las condiciones favorables para el progreso social y económico y con el 
objetivo último de  fomentar medidas de apoyo a los trabajadores/as autónomos/as, a fin de consolidar el tejido 
empresarial y aumentar la competitividad de las mismas mejorando su infraestructura, su sistema de gestión y control, 
para adaptarse a los nuevos usos o prácticas empresariales. 
 
En cuanto a las competencias de la ciudad, hay que señalar que el Estatuto de Autonomía de  Melilla, en su artículo 5.2, 
dispone que “ las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes, 
entre otros, con los siguientes objetivos básicos: Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso 
económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo ( letra c) , así como “la 
mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses ( letra a)”. 
 
Por otra parte, el artículo 21.1 del Estatuto de Autonomía recuerda que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre 
las siguientes materias: “Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado (apartado 11); Asistencia social (apartado 18) siendo también títulos competenciales, de 
Comercio ejecución de la legislación estatal, el previsto en el artículo 22.1 interior (2º) e Industria, a efectos de impulsar 
el desarrollo económico de la Ciudad.  
 
Incluso es título competencial el artículo 25 EA, el cual indica que “la Ciudad de Melilla ejercerá además todas las 
competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos (…)” , contemplando el art 25.1 de la Ley de Bases 
de Régimen Local que “  el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo”. 
 
En cuanto al procedimiento, destacar que en consonancia con el “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las 
empresas y familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19” aprobado por el Pleno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en sesión de fecha 21 de mayo de 2020, y al amparo de lo señalado en el artículo 12.1 letra f) del 
Estatuto de Autonomía, que indica que el  “procedimiento será el de concurrencia no competitiva, al amparo de lo 
señalado en el artículo 17.3 letra d) de la Ley General de Subvenciones, la cual habilita a que las bases reguladoras 
determinen “el procedimiento de concesión de subvención”. para las actuaciones derivadas de dicho Plan. 
 
Es por ello que la presente convocatoria será de concesión directa con convocatoria pública, en concurrencia no 
competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 22.2 letra c) de la Ley General de Subvenciones.  
 
Su excepcionalidad  se motiva en la situación de grave crisis económica provocada por la expansión del coronavirus, en 
sus sucesivas olas desde la adopción de las medidas de suspensión de la actividad económica no esencial dispuesta 
por  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogada en varias ocasiones mediante el  Real Decreto 476/2020, de 
27 de marzo,  Real Decreto  487/2020 de 10 de abril, Real Decreto 492/2020 de 24 de abril, y  Real Decreto 514/2020 
de 8 de mayo, y en la senda de las medidas económicas implementadas por el Real Decreto-ley 6/2020 de 10 de marzo, 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19 y posteriores, tales como el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, Real Decreto-ley 11/2020 
de 31 de marzo, Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril y RD-ley 17/2020 de 5 de mayo, entre otras actuaciones 
legislativas,  todos ellos en la línea de  “ arbitrar un conjunto de medidas que permitieran paliar, en cierta medida, la crisis 
sanitaria, económica y social generada por la pandemia del COVID-19” , existiendo un claro interés social y de atención 
urgente que justifica su no concesión por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.  
 
En el presente régimen de ayudas no existe auténtica concurrencia competitiva, pues no se procederá a efectuar una 
“comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas” (art. 22.1 LGS), ni se 
tendrá en consideración cualidades de los solicitantes frente a los oponentes o a las características de sus proyectos 
aplicando a los mismos criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria. Esto 
es, el único criterio que se tendrá en cuenta será la fecha de presentación de la solicitud y el mero cumplimiento 
acreditado de los requisitos establecidos en las bases para acceder a las ayudas. De esta forma, cualquier solicitante 
que cumpla los requisitos y condiciones exigidas, y siempre que existan disponibilidades presupuestarias, podrá ser 
beneficiario de las ayudas reguladas en este Programa por el orden en que se registre la entrada de su solicitud.  
 
Cabe destacar que la Comisión Europea con fecha 2 de abril de 2020 ha aprobado un régimen de ayudas español para 
apoyar a la economía en el contexto del brote de coronavirus (Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 
de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028) así como sus prórrogas. Este nuevo "Marco temporal" flexibiliza y otorga rapidez 
a la concesión de ayudas estatales relacionadas con el Coronavirus.  Supone una continuación del comunicado de la 
Comisión de 13 de marzo de 2020 para establecer una "respuesta coordinada europea para contrarrestar el impacto 
económico del coronavirus”.  La adopción de esta clase de "marcos temporales" es excepcional y, debido a la 
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